
Acta Nº 106
En la ciudad de General Conesa, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil siete, se reúne el

CCLXIII Congreso Extraordinario de la Unión de Trabajadores de la Educación de Río Negro, UnTER,
para tratar el siguiente orden del día:

1. Sesión preparatoria.
2. Formación de la Comisión de Poderes.
3. Formación de la Comisión de Prensa.
4. Informe del Consejo Directivo Central.
5. De los Homenajes.
6. Designación de la Mesa Directiva del Congreso.
7. Informe del Vocal Gremial.
8. Análisis de la situación Provincial: Acciones a seguir.

1. La Secretaria General de la Seccional Conesa, Silvia Vila, da la bienvenida a los congresales
presentes.

2. La Comisión de Poderes queda integrada por los compañeros y las compañeras: MirianAgnoli de
San Antonio Oeste; Adela Domínguez de Bariloche; Gloria Velásquez de Ing. Jacobacci; Eduardo
Negri de Sierra Grande; y Silvia Avarese de Consejo Directivo Central, la que emite el siguiente
dictamen: Viedma 9 delegados congresales titulares; Conesa 3 delegados titulares, 2 delegados suplen-
tes; Río Colorado 2 delegados titulares; Valle Medio 4 delegados titulares; Villa Regina 6 delegados
titulares; Almafuerte 2 delegados titulares; General Roca 9 delegados titulares; Allen 2 delegados titu-
lares; Cipolletti 8 delegados titulares; Cinco Saltos 5 delegados titulares; Catriel 1 delegado titular;
Bariloche 8 delegados titulares; El Bolsón 4 delegados titulares; Jacobacci 3 delegados titulares; Sur
Medio 1 delegado titular y un delegado suplente; Valcheta 1 delegado titular; Sierra Grande 3 delega-
dos titulares y 2 d. suplentes; SanAntonio 5 delegados titulares; Totalizando setenta y seis (76) delega-
dos titulares y cinco (5) suplentes.

3.- La Comisión de Prensa queda conformada por los/as cros/as: Gustavo Moyano de Viedma;
Leonor Muñoz de Cinco Saltos; Alicia Micoli de Valle Medio y Pedro Bichara del Consejo Directivo
Central.

4.- El Secretario General de la Comisión Directiva Central brinda un informe de la situación provin-
cial, teniendo en cuenta los siguientes ejes: Paritaria. Ipross. Ley de Emergencia Económica, situación
salarial, movilidad: 82%. Dt.o 538. Reunión con los representantes del Ministerio de Educación para
tratar temas inherentes a las Escuelas Interculturales Bilingües (ya son tres). Proyecto de Integración y
Anteproyecto. FONID.

Las Secretarías de Nivel Primario y Medio:
· Escuela Intercultural Bilingüe: Nivel Primario informa su participación en la reunión a nivel provin-

cial, para debatir sobre la implementación de las mismas, temas edilicios, designación de cargos y
condiciones laborales de las compañeras y los compañeros.

· Jornadas Extendidas: Pide a los compañeros que envíen los informes, pedidos por nota a las
Seccionales, sobre la situación de las mismas.

· Anteproyecto de Integración: No participamos en la elaboración del mismo, sí participamos de la
evaluación. Se hace entrega a cada Seccional de una copia del Anteproyecto para su análisis y que nos
envíen sus aportes.

Nivel Medio: Comunica las actividades de la Comisión 611. Comenta sobre el afiche y tríptico
enviados a las Seccionales sobre el proceso de la actividad gremial desde el 2004 hasta hoy, su recorri-
do en pos de un transformación de las escuelas del Nivel Medio.



Secretaría de Retirados y Jubilados: Comunica que se envía planilla de renuncias con aclaraciones y
consideraciones sobre renuncias condicionadas y definidas, trámites y certificaciones de servicios.

5.- El CCLXIII Congreso Extraordinario resuelve hacer los siguientes comunicados de prensa:
Salutación a la Escuela Nº 8 de General Conesa (Colonia Frias) por sus 125 años; Día Internacional de
la No Violencia contra la Mujer; Por la no discriminación de los Wichis y Tobas, preservar nuestros
antepasados y revalorizar su cultura; repudio a la superpoblación de las cárceles, tal lo demuestran los
hechos en la Provincia de Santiago del Estero; Apoyo al Compañero Vazquez.

6.- La Mesa Directiva del Congreso queda integrada por la Compañera Susana Jerez de SanAntonio
Oeste como Presidenta y el Compañero Orlando Solaro de Villa Regina, como Vicepresidente. Oficia-
rán como Secretarias de Actas por la Seccional Conesa las Compañeras Susana Gutiérrez y Selene
Alanis.

7.- El Vocal Gremial informa sobre las últimas novedades de Vocalía:
· Segundo movimiento de vacantes en Nivel Inicial y Primario. Fechas y zonas donde se realizarán

las asambleas. Pide que concurran, como veedores, a los representantes gremiales.
· Calendario Escolar. Exámenes preocupacionales. Concurso de Cargos Directivos. Designación de

veedores para Concurso de Nivel Terciario.
· Se hace entrega de un CD a cada Seccional que contiene sistema de consulta para el Manual de

Títulos. Resolución Nº 1786.
Se trata el dictamen de la Comisión de Poderes por solicitud de las Seccionales Villa Regina y

Viedma, de incorporar un (1) Congresal cada Seccional, ya que no habían sido incorporados porque no
figuraban en los padrones respectivos, a pesar de la solicitud de pase.

El Congreso trata el dictamen y resuelve incorporarlos excepcionalmente y por única vez.

8.- El CCLXIII Congreso Extraordinario de la Unión de Trabajadores de la Educación de Río
Negro, UnTER resuelve:

· Votar una medida de acción directa en reclamo de una recomposición salarial,Asignaciones Fami-
liares, rechazo al aumento de aportes a IPROSS y el debate de un nuevo sistema prestacional, deroga-
ción de la Ley de Emergencia Económica y Presupuesto Educativo. Se procede a votar:

Votos: Si, paro: 69
No, paro: 5
Abstenciones: 4
Total: 78
Por lo tanto, este Congreso resuelve llevar adelante como medida de acción directa un paro de 24

horas, el día 21 de noviembre de 2007 y marcha provincial a Viedma, como inicio de un plan de lucha.
Definiendo que si no hay respuesta del gobierno provincial, éste pone en peligro el inicio del ciclo
escolar del año 2008.

9.- Este Congreso resuelve aprobar los comunicados de prensa.
Siendo las 22:40 horas, se da por finalizado el CCLXIII Congreso Extraordinario de UnTER, en la

localidad de General Conesa.

Orlando Solaro Susana Jerez
Vicepresidente Presidenta


